
 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

 

 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 371.-  
 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 

 

ARTÍCULO 1.- El ejercicio, seguimiento y control del gasto público estatal y las 

erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Coahuila 

para el Ejercicio Fiscal de 2011, se sujetarán a las disposiciones contenidas en este 

decreto y a las aplicables de la materia. Dichas erogaciones se regirán, por el 

Presupuesto de Egresos siguiente: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2011

CLASIFICACION POR PODER Y OBJETO DEL GASTO

(MILES DE PESOS)

IMPORTE SUBTOTAL TOTAL PODER

PODER LEGISLATIVO

   SERVICIOS PERSONALES 151,020

   MATERIALES Y SUMINISTROS 5,918

   SERVICIOS GENERALES 30,222

   TRANSFERENCIAS 1,097

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 22,040           

   INVERSION PUBLICA 3,500             213,797

PODER JUDICIAL

   SERVICIOS PERSONALES 277,903

   MATERIALES Y SUMINISTROS 5,481

   SERVICIOS GENERALES 35,670

   TRANSFERENCIAS -                 

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,452

   INVERSION PUBLICA -                 320,506

PODER EJECUTIVO

   SERVICIOS PERSONALES 12,808,481

   MATERIALES Y SUMINISTROS 238,660

   SERVICIOS GENERALES 887,043

   TRANSFERENCIAS 7,079,286

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 35,155

   INVERSION PUBLICA 9,117,078

   SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 190,000 30,355,704

ORGANISMOS ELECTORALES

   SERVICIOS PERSONALES 119,331

   MATERIALES Y SUMINISTROS 33,493

   SERVICIOS GENERALES 39,444

   TRANSFERENCIAS 43,415

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 11,878

   INVERSION PUBLICA -                 247,562

ORGANISMO DE TRANSPARENCIA

   SERVICIOS PERSONALES 20,251

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,314

   SERVICIOS GENERALES 5,148

   TRANSFERENCIAS 190                

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 590                

   INVERSION PUBLICA -                 27,493

TOTAL GENERAL 31,165,062
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA.

   SERVICIOS PERSONALES 67,309

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,210

   SERVICIOS GENERALES 4,585

   TRANSFERENCIAS 234

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA 0 73,338

   SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

   SERVICIOS PERSONALES 34,267

   MATERIALES Y SUMINISTROS 672

   SERVICIOS GENERALES 9,542

   TRANSFERENCIAS 0

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA 279,200 323,681

   SECRETARIA DE TURISMO

   SERVICIOS PERSONALES 22,248

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,344

   SERVICIOS GENERALES 4,032

   TRANSFERENCIAS 296

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA 86,500 114,421

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

   SERVICIOS PERSONALES 576,444

   MATERIALES Y SUMINISTROS 83,004

   SERVICIOS GENERALES 134,950

   TRANSFERENCIAS 263

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA 382,700 1,177,361

SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA LAGUNA

   SERVICIOS PERSONALES 41,079

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,575

   SERVICIOS GENERALES 7,056

   TRANSFERENCIAS 3,085

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA 573,000 625,795

REPRESENTACION DEL GOB. DEL EDO. EN MEXICO D.F.
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    COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

   SERVICIOS PERSONALES -           

   MATERIALES Y SUMINISTROS -           

   SERVICIOS GENERALES -           

   TRANSFERENCIAS 61,297

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -           

   INVERSION PUBLICA -           61,297

    INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES

   SERVICIOS PERSONALES 7,829

   MATERIALES Y SUMINISTROS 208

   SERVICIOS GENERALES 1,899

   TRANSFERENCIAS -           

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA -           9,936

    COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO

   SERVICIOS PERSONALES -           

   MATERIALES Y SUMINISTROS -           

   SERVICIOS GENERALES -           

   TRANSFERENCIAS 58,866

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -           

   INVERSION PUBLICA 100,000 158,866

    INSTITUTO COAHUILENSE DE LA JUVENTUD

   SERVICIOS PERSONALES 11,084

   MATERIALES Y SUMINISTROS 369

   SERVICIOS GENERALES 3,101

   TRANSFERENCIAS 404

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -           

   INVERSION PUBLICA -           14,958

    INSTITUTO COAHUILENSE DE ADULTOS MAYORES

   SERVICIOS PERSONALES 2,863

   MATERIALES Y SUMINISTROS 89

   SERVICIOS GENERALES 896

   TRANSFERENCIAS 64
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   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -           

   INVERSION PUBLICA -           3,912

    INSTITUTO ESTATAL DEL EMPLEO

   SERVICIOS PERSONALES 18,222

   MATERIALES Y SUMINISTROS 342

   SERVICIOS GENERALES 2,785

   TRANSFERENCIAS 258

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -           

   INVERSION PUBLICA 35,900 57,508

SATEC

   SERVICIOS PERSONALES 279,106

   MATERIALES Y SUMINISTROS 28,911

   SERVICIOS GENERALES 113,402

   TRANSFERENCIAS 0

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 35,155

   INVERSION PUBLICA 0 456,574

COMISION COAHUILENSE DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDICO

   SERVICIOS PERSONALES 3,571       

   MATERIALES Y SUMINISTROS -           

   SERVICIOS GENERALES -           

   TRANSFERENCIAS 1,149

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -           

   INVERSION PUBLICA -           4,720

    TOTAL ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 2,355,154

  GOBIERNO DEL ESTADO

   SERVICIO DE DEUDA PUBLICA 190,000 190,000

    TOTAL PODER EJECUTIVO 30,355,704

                      ORGANISMOS ELECTORALES
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   INSTITUTO ELECTORAL Y DE PART. CIUDADANA

   SERVICIOS PERSONALES 119,331

   MATERIALES Y SUMINISTROS 33,493

   SERVICIOS GENERALES 39,444

   TRANSFERENCIAS 43,415

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 11,878

   INVERSION PUBLICA -           247,562 247,562

                      ORGANISMO DE TRANSPARENCIA

   INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACION

   SERVICIOS PERSONALES 20,251

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,314

   SERVICIOS GENERALES 5,148

   TRANSFERENCIAS 190.00     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 590.00     

   INVERSION PUBLICA -           27,493 27,493

TOTAL DE EGRESOS 31,165,062
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ARTÍCULO 2.- En el Presupuesto a que se refiere el artículo anterior, se 

comprenden los recursos correspondientes al fondo que se creará mediante Decreto del 

Ejecutivo, para el otorgamiento de subsidios a los contribuyentes y un fondo para 

contingencias y apoyos a personas en estado de necesidad, que serán operados por las 

dependencias correspondientes. 

 
 

ARTÍCULO 3.- Los funcionarios públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 

aprobados serán directamente responsables de que se alcancen con oportunidad y 

eficiencia las metas y acciones previstas en sus respectivos programas, conforme a lo 

dispuesto en el presente Decreto, así como en las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, no deberán contraer compromisos que rebasen el monto de los presupuestos 

autorizados o acordar erogaciones que no permitan el cumplimiento de las metas 

aprobadas para el ejercicio fiscal. 

 
 
 ARTÍCULO 4.- La Tesorería General del Estado, en el ámbito de su competencia, 

verificará los resultados de la ejecución de los presupuestos de las dependencias y 

entidades públicas en relación con las normas vigentes para el ejercicio de los 

presupuestos que se les asigna, a fin de que se adopten las medidas y se hagan las 

recomendaciones necesarias para corregir cualquier desviación.  

  
Para dicho efecto, las dependencias y entidades públicas presentarán mensualmente 

sus informes presupuestales a la Tesorería General del Estado, para que proceda ésta a 

la revisión, seguimiento y evaluación en el cumplimiento de objetivos y metas 

establecidos en los programas autorizados y en el ejercicio del presupuesto aprobado. 

 
Para los efectos del párrafo anterior la Tesorería General del Estado podrá requerir la 

información y documentos que considere necesarios, para verificar el contenido de los 

informes presentados. 
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 ARTÍCULO 5.- Las dependencias, organismos y entidades de la Administración 

Pública del Estado, solo podrán ejercer su presupuesto hasta por el monto autorizado, 

debiendo concentrar en la Tesorería General del Estado los recursos económicos 

provenientes de ahorros presupuestales; así como aquellos recaudados por cualquier 

otro concepto que exceda de este presupuesto. La Tesorería General del Estado, previo 

acuerdo del Ejecutivo, podrá destinarlos a programas prioritarios. 

 
 ARTÍCULO 6.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Tesorería General del 

Estado, efectuará las reducciones a los montos de los presupuestos aprobados a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública, cuando dejen de cumplir sus 

propósitos o cuando se presenten contingencias que repercutan en una disminución de 

los ingresos presupuestados.  

 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en cuenta las 

circunstancias económicas y sociales que priven en el Estado, las prioridades de 

desarrollo establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo, los alcances de los conceptos 

de gasto y, en su caso, la naturaleza y características particulares de operación de las 

dependencias o entidades de que se trate. 

 
Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior, 

deberán realizarse en forma selectiva, sin afectar los programas prioritarios del gasto 

social y, en general, los programas estratégicos y prioritarios, optando preferentemente 

en los casos de programas de inversión, por aquellos de menor productividad e impacto 

social y económico.  

 
 
 ARTÍCULO 7.- En el caso de requerirse el pago de adeudos provenientes de 

ejercicios anteriores, los montos establecidos se harán con cargo a las partidas 
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presupuestales de las dependencias o entidades previstas en el presente presupuesto, 

sin que su pago implique asignación de recursos adicionales. 

 
 

ARTÍCULO 8.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, 

implementarán programas para reducir el gasto relacionados con la adquisición de 

materiales, suministros y servicios personales, con la finalidad de obtener ahorros, sin 

afectar las funciones, la productividad y eficiencia de las mismas. 

 
 En todo momento, deberá respetarse el presupuesto destinado a los programas 

prioritarios. 

 
 
 ARTÍCULO 9.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Tesorería General del 

Estado, podrá autorizar que los ahorros presupuestales que obtengan las dependencias 

y entidades de la Administración Pública, como resultado de los programas que 

implemente para tal efecto por concepto de servicios personales, materiales y 

suministros, sean destinados a programas sociales prioritarios o de inversión pública. 

 
 
 ARTÍCULO 10.- Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás 

disposiciones aplicables a la materia, los titulares de las dependencias, así como las 

entidades de la administración pública estatal, serán responsables de la estricta 

observancia de las disposiciones de racionalidad y disciplina presupuestal. 

  
 Su inobservancia o incumplimiento motivará que se finquen las responsabilidades 

a que haya lugar conforme a la Ley. 

 
ARTÍCULO 11.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, los montos máximos de contratación de obra pública y de servicios 
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relacionados con las obras públicas, los montos máximos para la adjudicación directa, 

por invitación restringida y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y 

entidades durante el ejercicio fiscal de 2011, se sujetarán a los siguientes lineamientos. 

 
 

I.- Para obra pública: 

  
 a).- Hasta $3´182,958.00 (TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), por adjudicación directa, 

con tres cotizaciones como mínimo. 

 
b).- De más de $3´182,958.00 (TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), hasta $10´759,320.00 

(DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 

PESOS 00/100 M.N.), a través de invitación de por lo menos tres personas y contar, en 

todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas solventes, de lo contrario se 

declarará desierta. 

 

c).- De más de $10´759,320.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) mediante convocatoria o 

licitación pública. 

 
II.- Para servicios relacionados con las obras públicas: 

 
a).- Hasta $1´060,986.00 (UN MILLÓN SESENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M.N.) por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo. 

 

b).- De más de $1´060,986.00 (UN MILLÓN SESENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) hasta $4´243,946.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) a 
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través de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un 

mínimo de tres propuestas económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta. 

 

c).- De más de $4´243,946.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mediante 

convocatoria o licitación pública. 

  
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 

al Valor Agregado. 

 
Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra o servicio deberá 

considerarse individualmente, a fin de determinar si su monto queda comprendido dentro 

de los máximos señalados, en el entendido de que, en ningún caso, el importe total de 

una obra o servicio podrá ser fraccionado para que quede comprendido en los supuestos 

a que se refiere este artículo. 

 
 
  ARTÍCULO 12.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por 

invitación restringida y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y 

entidades de  la administración pública, durante el ejercicio fiscal de 2011, se sujetarán a 

los siguientes lineamientos: 

 

a).- Hasta $2´162,732.00 (DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por Adjudicación Directa, con 

tres cotizaciones como mínimo.  Cuando el monto de la adquisición sea hasta 

$15,600.00 (QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), podrá realizarse con 

una sola cotización, siempre que se garantice el adecuado abasto de los bienes 

requeridos. 
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b).- De más de $2´162,732.00 (DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), hasta $5´325,320.00 (CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 

M.N.) a través de Invitación de por lo menos a tres proveedores y contar, en todo caso, 

con un mínimo de una propuesta económica solvente, de lo contrario se declarará 

desierta. 

 
c).- De más de $5´325,320.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) a través de Licitación Pública. 

 
 Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 

al Valor Agregado. 

 
 
 ARTÍCULO 13.- Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o 

modificar contratos de obras públicas, adquisiciones y de servicios relacionados con 

ellas, cuando no hubiese saldo disponible en la correspondiente partida presupuestal. 

 
 
 ARTÍCULO 14.- Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza y del segundo párrafo del artículo 41 de la Ley 

Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado se autoriza al Ejecutivo del 

Estado para que, por conducto de la Tesorería General del Estado, en caso de que 

durante el ejercicio fiscal de 2011 la Hacienda Pública del Estado cuente con 

disponibilidad de recursos superiores a la cobertura del gasto público autorizado en el 

presente Decreto, los aplique dentro de los programas sociales, prioritarios o de 

inversión pública. 
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 ARTÍCULO 15.- La asignación definitiva de los recursos se hará del conocimiento 

de la Legislatura Local mediante la información financiera y la presentación de las 

cuentas públicas correspondientes. 

 
 ARTÍCULO 16.- Las dependencias y entidades tienen obligación de publicar a 

través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en Internet, la información 

relativa a los convenios celebrados con el Gobierno Federal por los que se transfieran 

recursos, así como las convocatorias para licitaciones públicas que lleven a cabo y el 

fallo correspondiente. 

 
 
 ARTÍCULO 17.- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, difundirán 

periódicamente entre la población en general, a través de las páginas electrónicas que 

tengan establecidas en Internet, la información relativa a los programas y acciones 

aprobados en este Presupuesto, incluyendo el avance en el cumplimiento de los 

respectivos objetivos y metas. 

 
 
 ARTÍCULO 18.- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los 

organismos públicos descentralizados y demás dependencias y entidades del Gobierno 

del Estado, tendrán la obligación de publicar en sus respectivas páginas de Internet la 

información y documentos necesarios, en términos del artículo 19 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza.   

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley deberá publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado y entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2011. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto.  

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 

Coahuila, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
                                         

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 

 
JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
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ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ                                FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ 
 
 


